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—1—

Al referirseal mundoantiguo (no) deberíaser necesarioadvertirque
los elementos,sistemasy modeloseconómicosutilizados en el análisis
remitena realidadeshistóricas muy diferentesde aquéllasqueel uso de
estosinstrumentosanalíticosha configuradocomosociedadesmodernas.
Sin embargo.cadavez resultamenoscuestionableel hechode quelaeco-
nomía ha desempeñadouna función sustancialen la configuraciónespe-
cífica de todaslas organizacionessociales,incluidas las antiguas.de tal
modo que. aunquelos testimonioseconómicosde la Antigúedad sean
escasosy fragmentarios,la historia social de cualquierépocadel mundo
antiguo no podría reconstruirsesin basarsedirectao indirectamenteen
ellos 1 Perono cabedudaquelos estudioseconómicossobrelas socieda-
desantiguasestánsujetostambiéna importanteslimitaciones2 Estasaca-

* UniversidadComplutense.Madrid

La tentativamás recientey quiza mássignificativa en términosglobalesha sido la de
M. 1. FINLIIY. La economía de IaAntigtiedad. Madrid. 1974,perocf la rcc.deM. FREDERIKSEN.
«Theory,evidenceandthe ancieníeconomy».JRS65(1975).Pp. 164-71,y consentidoeconó-
mico másrestringidoTh. PEKARY. Die Wirtsc/zafi dergriechisch-rO~nischen Antike. Wicsbaden.
1976: el análisisde la Antiguedadmediantemodeloseconómicoshasido ensayadoporT. F.
CARNEY. The Economiesofanriquitv. Coronado(Kansas).1973.Los problemasactualesen la
elaboraciónde unahistoria económicaglobalde la Antiguedadhan sido sintetizadospor
M. MAZZA en. la Introduccióna laedición italiana de E M. HEICHEEHEIM.Storia delmondo
antico, flan. 1972.pp. V-LXXIII.

2 CfahoraE DE MARTINO. Historia económica de la Roma antigua, Madrid, 1985. pp. 619
55.

Anejos de Gerión. II. 1989. Edil. UniversidadComplutense-Madrid.
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so puedanpaliarsemedianteuna sistematizacióncoherentede los datos
disponiblesquepermitaunareconstrucciónhistóricaelaboradaen basea
los hechosy momentosmássignificativos,peroteniendosiemprepresente
queeste tipo de conocimientono tiene másqueun valor aproximativo;el
laconismogeneralde las fuentesantiguassobreesteaspectoconcretono
permite—salvo casosexcepcionales—formular ni establecersólidasteo-
rías. Fundamentadaséstasa menudosobredatosdispersosy controverti-
dos. resultadifícil a vecesproponersiquierauna interpretaciónsatisfacto-
ria del fenómenoeconómicoen estudio,ya quecontra el mutismo o el
ocultamientodeliberadode las fuentesno cabenposturasoptimistaspre-
tendiendorescatarlo que las fuentesno dicen y tal vez nunca quisieron
decir: a la inversa,unaargumentaciónhistóricabasadaexclusivamentec~
sflentio seríademasiadofrágil si no puedeserapoyadadirectao indirecta-
menteporotro tipo de testimonios.Por ello el tratamientoeconómicono
quedarelegadoa la escasay fragmentariainformaciónde lasfuentesanti-
guasen esteaspectoconcreto,como ha observadorecientementeFinley <
Peroes precisoademásla utilización de técnicasde evaluaciónadecuadas
al estudiocomparativodelos datosconocidosa fin de efectuarestimacio-
nesoperativasqueclarifiquen, enriquezcano complementenel conoci-
miento inicial inferido medianteunautilización aisladade los datos.De
estemodo se podrá evitar los efectoscorrientesen este tipo de estudios:
desviacionesmecanicistas,análisisnominalistade los hechoseconómicos
y con mayorfrecuenciainterpretacionessimplistasde los fenómenoseco-
nómicosde la Antiguedad.

A pesarde ello el panoramade la economíaantiguano estan sombrío
comopodría parecerprimaJade,entreotrasrazonesporqueel análisisde
las formassociocconómicasantiguasno se basasólo en datossi rlcto sensu
económicos,sino que implica siempreun elementoconfígurador.ligado
tantoal marcosociopolíticoe institucionalcomo a las relacionespropia-
menteeconómicas.En estesentidoexisteunalargatradiciónhistoriográfi-
ca.depuradoradetextosy teorías,quepermiteelaborarhipótesisde traba-
jo no partiendode cero,sino del nivel de conocimientoacumuladoduran-
te generaciones~.

— II —

Por todo ello conviene plantearla cuestión de la operatividaddel
Preámbuloe incluso del Edicto, propiamentedicho, en estos términos:

M. 1. FINLEN. «Le documens el Ihistoire économique de FA Antiquité». Annales, 1982.
pp. 697 Ss.

Sobresalenen estesentidolos conocidosestudiosde M. ROSTOVrZEFF.F. M. HEICE-IE-
LHEIM. 1 FRANK. A- H. M. ioNEs. J. 1’. CALLU y R. DUNCAN iONES, por citar sólo los más
representativosde las diversastendencias.
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¿Lecturaeconómicade una fuente histórica o lectura histórica de una
fuenteeconómica?En otraspalabras,si es posibleinferir la situacióneco-
nómicageneraldel Imperioen torno al 300.a partir delos datosconteni-
dos en el Preámbuloo simplementehay quever en ellos la justificación
política de una medidaextremaadoptadapor los tetrarcasa finales del
301. Hay pocas dudas,sin embargo,en consideraral Edicto como una
fuenteeconómicaprivilegiada,por variasrazones.En primerlugar,por la
riquezade sucontenido:unos1.300 <ítems»consuscorrespondientestari-
fas son listadosen los fragmentosgriegos y latinos conocidoshastael
momento~. aunquefaltan algunosproductostal vez sometidosa régimen
de monopoliocomo el papiro;en segundolugar. porqueun estudiosiste-
máticode las prescripcionesdel Preámbuloen concordanciaconlos nive-
lesde las tarifaslistadaspermiteconocerla situacióneconómicaconcreta
de un «momento»en la secularevolución de la estructurade preciosy
saladosdel mundoantiguo.Peroello exige,ennuestraopinión,unamaní-
pulaciónconscientequeconviertaen operativoslos datossimbólicos,es
decir. «noreales»,contenidosen el Edictode los tetrarcasconformea una
metodologíade horizontespreviamentedefinida 6 Decretamos,dicenlos
tetrarcasen el Preámbulo.«no los preciosde venta de las mercanctas....
sino un límite..., quepermitacorregir la avariciadifundida por extensas
áreas»‘. Si bajo avariria entendemos«especulación»y bajo «modum sta-
tuendum» significamos«control»,no parecelícito asignarun merocarác-
ter moral a las razonesargilidaspor los tetrarcascuandoel texto no es
explícitoen estesentido.Perolo esaúnmenoslajustificacióna la negativa
«non pretia venalium rerumn... censuin-lus», porquepuedeentendersedesde
dosperspectivasmuy diferentes;una,moral; otra,económica.En efecto,la
expresión<cum plurimae in¡erdum provinciaefelicitare optatae vilitatis el velur
quodam afiuentiae privilegio glorientur...» puedeinterpretarseconreferencia
a las condiciones«privilegiadas»devida en «muchas»provinciasen tér-
minosgenerales.pero tambiénes posibleentenderdichajustificación en
términos estrictamenteeconómicos;«cuandomuchasprovinciasgozan
todavíade los anheladospreciosbajose inclusode un cierto privilegio de
abundancia...»;de ello se deducefácilmentequeen dichasprovinciasno
se haproducidoun alzaconsiderabledelos preciosporquese mantieneel
nivel de laoferta al no habersido afectadaspor la especulación.No obs-
tante.las categoríasdel análisiseconómicocomonivelesdepreciosy sala-

Una recopilacióny descripciónen M. G¡ÁccHERo.Edictum Diocletiani e: Collegarurn.
Genova.1974. 1. Pp.35 ss.y II. conláminasy fotografíasdelos fragmentoslatinosy griegos:
finalmente.J. RíwNoWs.«DiocleíiansEdieson MaximumPrices:The Chapteron Wool’>.
ZPE 42 (1981). pp. 283 ss.

G. Bn~vo. C’oyuntura sociopolítica y estructura social de la producción en la época de Dio-
cleciano. Salamanca. 1980. pp. 29 s.

Preámbulo:«.... non pretia venalium reru ni.. sed modum sratuendum esse censunnus quae
ve/nt campEs quadam inmensitatem d(fussis teneri non poteratx’.
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ñoso control dela ofertasevinculana otra seriedeproblemasquepreocu-
panespecialmentea los historiadores:en quémedidael Edicto fue o pudo
seraplicado;su vigencia,difusión y las razonesde su fracaso.En estesen-
tido la investigaciónhistóricarecienteha centradolas cuestionesrelativas
a la utilización del Edictocomofuenteen doscamposde problemas:1) la
reconstruccióny contrastaciónsistemáticade losfragmentossucesivamen-
te descubiertos,una tareaarduay azarosa,mástécnicaquemetodológica
queda pie sobretodoa un debatefilológico y epigráfico 8; 2) el perfeccio-
namientode un métodoquepermitala utilización estadísticade los datos
contenidosen el edicto ~. Peroambosavancessonsin dudacomplementa-
ríos, si se pretendeestablecerno sólo la veracidaddel texto-fuente,sino
también suvirtual vigencia en todoel Imperio o en algunasregionesdel
mismo.El problemase remontaa 1940.en que M. Guarduccidio a cono-
cer unacopia del Edicto halladaen Pettorano.acercade la cual todavía
hoy se discutela procedenciadel mármolsobreel quefueroninscritaslas
tarifas t0 Por su parte.M. Giaceherosostieneque una frase en versión
griegao latinaencabezandola lista de tosprecioshabríaevitadola repro-
duccióncompletadel preámbuloen las copiasregionalesdel edicto:«quae
praia singularumspecierumexcedereneminilicitum sit, mfra osíenditur» ‘~.

Pero a estasdos cuestionesconvienehaceralgunaspuntualizaciones.A
pesarde la prácticaexclusividadde copiasgriegaso de procedenciaorien-
tal, el Edicto fue promulgadoparatodoel Imperio (universo orbi) y no sólo
para algunos pueblos,ciudadesy provincias (non civitatibus singulis ac
populisadqueprovinciis9.conindependenciade queen éstosfuerao no res-
petado;en elpropioPreámbuloseofreceunavisión desigualde lascondi-
cioneseconómicasde las provincias,hechoquesin dudahabráqueponer
en relaciónconla desigualinformaciónde los tetrarcasacercade lascon-
dicionesde vida «reales»en cadaunade ellas;sin embargo,comocontra-
partida,son frecuentesen el Edicto las denominacionesde los productos
listadosa los quese añadesu lugarde origen 12, lo quepresumiblementees

Sobretodo 1<. T. ERIM y 1. REYNOLDS. «TheCopyof Diocletian’sEdict on Max¡mum
Pricesfrom Afrodisias in Caría».JRS 611(1971).pp. 120-41.y 63 (1973). Pp. 99-110: E. J.
DOYLE. «Two new fragmentsof theEdict of Diocletian on Maximum Prices».Hesperia 455
(1976).pp. 77-97.

~ Cf J. JAHN. «Zur Geid und Wirtschattpolitik Diokletians»,Jabrb.E num. u. Geldges-
chichie255(1975),Pp.91-106.y sobretodo E. RUSCHENBUSCI-I.«DiokletiansWáhungsreforni
vorn 1.9.301».ZPE 26 (1977). PP. 193-210y E. FREZOULS.«Prix. salairesel niveauxde vie:
quelquesenseignementsde l’édit du maximum»,KremaII (1977). PP 253 y ss.

•~ FI último debatesobreel lema enM. 1. CRAwrnRD,Athenaeum 62(1984),PP. 315ss.. y
M. GUARDUCCI, «Ancora unavolta sul frammeníodellEdictum de pretiis di Diocleziano
trovato aPeltoranosul Gizio».Athenaeum 633 (1985).pp. 491-94.conlos resultadosdelaná-
lisis petrográficoy químico del mármol.

M. GIACCOERO. op. dr. pp. 97-98.
12 Productosde Africa. Galia. Grecia. Italia. Asia: Cf. O. BRAVO. op. ch. pp. 250: sobre

Hispania,J.ARCE, «El Edictunde Pretiisy la diocesisHispaniarum:notassobrela econo-
mía de la PenínsulaIbérica enel Bajo Imperio Romano’>.Hispania. 1979.pp. 5-25.
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un indicador fiable de sugradode comercializaciónen otrasregionesdel
Imperio. Por otra parte. el texto del Preámbulocontieneelementosde
tnformación tan trascendentalespara la observanciapública de la ley
como la sujecióna la penacapital (audentiacapitail periculo,) para todo
aquelquecontravinierael estatuto‘~ sin precisardistinciónde tratamiento
pro qualitate personarum. queen absolutoera posible intuir de la simple
prohibiciónde no sobrepasarlos precioslistados,queencabezabael texto
de las tarifas.Por tanto,estafórmula imperativautilizadapor los tetrarcas
sumarizaríalas prescripcionesconcretasestipuladasen el textodel Preám-
bulo sólo si se teníaun conocimientoprevio y precisoacercade ellas así
comodelas razonespoliticasy económicasesgrimidasporlos legisladores
parasu eventualpuestaen práctica.

— III —

Como«unaintervenciónsin precedentesen la historia económicade
la Antigoedad»ha sido calificadarecientemente‘~ la promulagacióndel
Edicto de Preciosdel 301. Pero es evidentequela idea de «intervención»
no tiene aquíun contenidoexclusivamenteeconómico,sino tambiény
sobretodopolitico. Desdetiemposremotoslos estadosantiguosse habían
preocupadode controlaralgunosdelos preciospracticadosen el mercado
libre,perotal vez ningunadeestasmedidaspolíticastendentesa regularla
vida económica,al menosde las hastael momentoconocidas,ofrezcaun
«landscape»de tanconsiderableamplitudcomola llevadaa cabodurante
la Tetrarquía.Incluso en Romala regulaciónde preciosy salarioshabía
sido siempreparcial ~. Las razonesque se proponenhabitualmentepara
apoyarestetipo de argumentossonno sólo políticas,sino tambiéneconó-
micas.Los antiguosy, portanto,los romanosdesconoceríanen granmedi-
da los mecanismosqueoperanen la dinámicaeconómicade las formacio-
nes sociales;este imperfecto conocimientoexplicaría el fracaso de las
sucesivasmedidaseconómicasadoptadasal no conocercon suficiente
exactitudel mecanismoqueligaba las variacionesdrásticasdelos precios
en el mercadolibre a las fluctuacionesperiódicasde los valoresmoneta-
ríos; el conocimientoeconómicodelos emperadoresromanos,en palabras
de Jones.habríasido «childish» 16

“ Dadala gravedadde la situación,la imprecisióndel texto permitepensarqueno se
hayarespetadola tradicionaldivisión penalsegúnrangos.queporotrapartecorroborariala
tendenciaa la nivelacióndel statussocialcaracteristicadel periodotetrárquico.

~ E. deMARTINO. op. cii. p. 490.
‘~ M. GIAccHERO. «Prezzi e saladnellanticaRoma’>, Studi Ropnani 1970. PP. 148 Ss.
‘6 A. 1-1. M. JONES. The Roinan Economy. P. A. Brunt (edit4,Oxrord, 1974.Pp. 74 y 224ss.
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Si este intervencionismoen la prácticay este presumibledesconoci-
mientode la teoríaautorizano no al historiadorparahablardedetermina-
das«políticaseconómicas»“es algomásqueunameraopciónmetodoló-
gica, porqueno es másmecanicistala posiciónde quienespretendenasu-
mirlas sin reservasquela dequieneslas rechazanasimilándolasa un esta-
dio de primitivismo económico,cuyosdirigentesserían incapacesde pre-
ver las consecuenciassocialesde determinadasconductaseconómicas
amparadasexclusivamenteen el libre ejerciciodel poderpolítico. En otro
lugarhemosintentadodemostrarqueestono eraenabsolutoasí,al menos
por lo que se refiere a la épocade Diocleciano18,

La ideade «fallimento»ampliamentedesarrolladaporMazzarino ‘~ se
ajustamejora los hechosen cuantoseinterpretacomoun error decálculo
el fracasode «una»medidapolíticaencaminadaa producirefectoseconó-
micosque,al parecer,no se lograron.Peroresultaexcesivamentesimplista
evaluarel alcancede una determinadapolítica económicaen términos
estrictamentemonetarios20 Las fluctuacionesmonetariasdel periodo
ilustran con claridadalgunastendenciasdel sistemaeconómicoglobal,
perono explicanporsísolaslos cambioseconómicosni lastransformacio-
nessociales,por variasrazones:

En primerlugarporque,comoes sabido,la monedaantiguano es sólo
un ínstmmentode intercambio,sino tambiénun bienque se atesorapor
motivos diversosy no solamenteen circunstanciasexcepcionales,origi-
nandoun flujo y reflujo del circulantequeincide directamenteen el nivel
de preciosdel mercadolibre. Sólo en el caso hipotético de queel Estado
fuera el propietarioexclusivo de todoslos bienesy, por tanto, tuviera el
monopoliode sucomercialización,esteefectoeconómicopodríahaberse
evitado.

En segundolugar,porqueenlaseconomíasantiguasexistíanformasde
intercambio muy distintas y en panicularen la Roma de finales del
siglo III y comienzosdel siglo IV unagranpartede la producciónexcen-
dentariaera sustraídadirectamenteporel Gobiernocentralmediantemé-
todos diversos (contribucionesannonarias,impuestos,tasas, requisas)
paraatendera las necesidadesprimariasdel Estado.De estemodoel nivel
de laofertadedeterminadosproductosen el mercadolibre se reducíacon-
siderablemente,originandoasíun desequilibrioartificial, quehacíainope-
rante la tentativade controlar el comportamientode los preciosen las
transaccionesentreparticulares.

Finalmente,aunqueno menosimportante,porqueel interés expreso
del Estadoen controlarla vida económicadel Imperiono obedecíasólo a
razonespolíticas, sino tambiéneconómicasy sociales,ya quese entende-

“ ExcesivamentepesimistaM. 1. FINLEY. La economía, pp. 222 ss.
O. BRAVO. op. dt. pass¡m..

‘~ S. MAzzARINO. Limpero Romano, III, Barí, l976. PP. 667 ss.
20 ~ BR,Avo, op. cit.. pp. 302: ahoraE. oc MARTiNO. op. tlt pp. 493.
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ría mal queel Estado,representandoa la clasedominante,regulara los
preciosexclusivamenteen su propio beneficiosin atendertambiéna la
basesocialde supodero que,porel contrario,intervinierala economíaen
provechoexclusivodelos consumidores.Fijar los límitesrazonablesentre
ambastendenciasconstituyeunade lasclavesparacomprenderhistórica-
menteel largotexto del Preámbuloqueencabezala lista de las tarifasdel
Edicto del 301.

—lv--

Se ha interpretadocomo«demagógica»la pretensiónde Diocleciano
de superarla crisis medianteuna regulacióndelos precios21, peroCallu
veíaen esta«luchacontrala especulación»unade lasclavesdel Edicto 22~

Conviene,pues,releerdesdeambasópticas,históricay económica,los tér-
minosexpresadosen el Preámbuloa fin de obtenerunaidea clara de los
objetivos políticosy económicosperseguidoscon el Edicto.

El texto epigráfico ha sido considerablementecompletadodesdesu
publicación en 1893 por Mommsen-Bltilmner23~ E. R. Graser (1946),
5. Lauffer(1971)y M. Giacchero(1974),entreotros,hanaportadoademás
la versión inglesa,alemanae italiana, respectivamente,del mismo 24~ El
contenidodel Preámbulopermiteconocerno sólo las motivacionescon-
cretasquehanoriginado la adopcióndeestadrásticamediday lassolucio-
nesque se proponenparaacabarcon estadramáticasituación,sino tam-
biénla situacióneconómicay política del Imperio durantela Tetrarquía.
Estostresnivelesde informaciónaparecenclaramenteimbricadosa lo lar-
go dcl texto.

El Edicto,enprincipio, se asimilaala necesidadde regularla vida eco-
nómicadel Imperio,perosejustifica comotentativadeacabarconlaavari-
ha (= especulación)ilimitada decienossectoresdela población(propieta-
rios y comerciantes)interesadossóloen obtenergrandesgananciasacosta
del biencomún.Dehecho,lasituacióneconómicageneraldel Imperioen
torno al 300esbásicamentela resultantedel procesodescentralizadorde la
economíaimperial iniciado haciamediadosdel siglo II 25~ La especializa-

21 W. HELO, Die l/ertiefung der alígemeinen ¡<risc im Wesren des Rómischen Reiches. Berlin.
1974.pp. 53.

22 J~ ~ CALLU, La politique monetaire des emperezas romains de 238 á 311. Paris,1969.pági-
nas405 y ss.

23 T. MOMMSEN y II BLUMNER, Der Maxima¡tar¡f des Dioclerians. Berlin. 1893.
24 E- R. GRASER,«The Edict of Diocletian on Maximum Prices»en T. Frank(Editj. An

economic Sureey of Ancient Rome. V. NewJersey,1959.Pp. 310 y ss.: 5. LAUFEER. Diokletians
Preisedikt, Berlin, 1971: M. G¡ACcHERo.£dictum. Pp. 267-70.

23 E OERTEL. «TheEconomicLife of the Empire».CAH X (1930).pp. 240 y ss.: A. H. M.
JONES, op. ci,?, pp. 36 y ss.
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ción progresivade la producciónen ciertasregioneshabíaoriginadouna
relativaautonomíaeconómicaprovincial,cuyasconsecuenciasno son di-
fíciles de extraer: al ladode las grandesáreascomercialestradicionales
(gala,africana,italiana,oriental)organizadasen torno a un núcleodistri-
buidory cuyo mercadose ubicabatambiénen áreasmuy definidas(Ger-
mania,Norte de Africa, Italia y Siria, respectivamente)se constituyeron
otrasimportanteszonasde intercambio,abastecedorasno sólo de produc-
tosagrícolas,sino tambiénde recursosminerales,cerámicay objetossun-
tuarios (Dalmacia.Britania, Africa. Hispania y Dacia principalmente).
Esto significó un desplazamientoprogresivohacia el norte y hacia el sur
de los centrosy ejes económicostradicionales.En consecuencia,cambia-
ron tambiénlos patroneseconómicos26 El desarrolloeconómicogeneral
pasóa dependerenexcesodelaproduccióndelas grandesvillae senatoria-
les y extraterritorialesquecon sus excedentesagrícolasy no agrícolas
hicieronno competitivasa las pequeñasexplotacionesy empresascircun-
dantes.La diferenciacióntradicional entre centrosde producción,distri-
bución y consumofue reemplazadapor un nuevoesquemaeconómicoen
el queestoscentrostendíana identifscarseconcentrandoasí las diversas
formasde distribuciónordinaria: las relacionesde intercambioen natura
se hicierón aquícadavez másfrecuentesantela progresivadepreciación
de losvaloresmonetariosmientrasqueenel mercadolibre laespeculación
y ¡a carestíaprovocaronuna situaciónde inestabilidade indigenciaque
exigió la intervencióndecisoriadel Estadoen materiade preciosy salarios
paraintentarcorregirtales abusos.

Porotra parte,la importanciadel Edictocomo fuentede historia eco-
nómicase complementaconla del Preámbulocomo fuentehistóricana-
nativaporqueambostextosrelacionadosnospermitenconocerel nivel de
precios/salariosque los tetrarcasestimabanmáximo/mínimo parasolu-
cionarlos problemaseconómicosy socialesplanteados,apaneel hechode
queel Edicto del 301 pasapor serla facetamásinnovadorade la política
económicade la Tetrarquía.Estamedida,aunqueexcepcional,se inserta
claramenteen un articuladode reformascuyoprecedenteinmediatopare-
ce habersido la reformadel valor del circulantede uno set. 301 27 con la
quepuedeestarestrechamentevinculada.En todocasoel Edicto preten-
día. como objetivo final, coordinarlos distintos planeseconómicosensa-
yadossucesivamentepor el Estado,segúnse deducede las alusionesdel
Preámbuloa estasotras medidas,y en panicularsolucionarla situación
económicacreadapor la última reforma monetaria,tan sólo unos dos
mesesanteriora su promulgación.La incidencia de estaúltima reforma

26 E.. M. HE!CHELHEIM, Historia social y económica de Roma, Madrid. 1982. pp. 160 y Ss.
2~ ~ K. T. ERIM: J.REYNOI.DS. y M. CnAwronv. «Diocletian’s CurrenccyReform: a new

lnscriptions>.JRS61(1971).pp. 171-77y la rec.dei. P. CALLU en BSNAF27 (1972). Pp. 291
y ss.: L. H. COPE.«Diocletians Price Edict andte SecondCoinageReform in tbe Ligní of
ReceníDiscoveries,>.Num. Chron. 137 (1977). pp. 220 y ss.
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del circulantedebió serextraordinaria.Sedispusola duplicación(gernina-
¡a potenha)del argenwus de 50 a lOO denariosy presumiblementetambién
el delasrestantesmonedasen circulación:radiados.follis debroncey ena-
noscomunes28 así comoquelas deudascontraídasdeberíanamortizarse
a razónde los antiguosvaloresmonetarios,protegiendode estemodo los
interesesde los acreedores.Los preciosde los productosen el mercado
libre, en cambio,se habríanreducidoen la proporciónde 2 a 1. en basea
los nuevosvaloresasignadosal circulante. Pero el precio del trigo. por
ejemplo,quehabíaaumentado200 vecesen tressiglosy concretamente50
vecesenlos últimos ochentaaños,difícilmentepudo haberseduplicadoen
los dos mesesqueseparanambasmedidasa fin de adecuarsea la nueva
situaciónmonetaria.No obstante,los tetrarcasafirman exageradamente
en el Preámbuloque:los preciossehabíancuadruplicadou octuplicado.e
incluso más(...prnia venalium rerum non quadruplo autoctuplo sed ita extor-
quera ut nomino aeshínationis et facti explicare humanae linguae rallo non
pos» it?).

Pero falta el referentehistórico parapoderestablecerla fiabilidad de
estaafirmación:¿Desdecuándo?¿Dónde?¿Enquéproductos?sonpregun-
tas alas queel texto del Preámbulono da respuestaalguna.Se insiste,no
obstante,en que la avaritia desenfrenadacontra el bienestarcomún ha
generadounasituaciónde miseriageneralizada(condicio miseranda;pae-
nuria) a la quepor necesidad(necessitare) hay queponerfreno. Pero esta
correlaciónqueen términoseconómicosse correspondebienconla espe-
culación de la oferta. el alza de preciosy la pérdidade poderadquisitivo
apenastiene relevanciahistóricasi no se identifica a los grupossociales
beneficiadosy perjudicadoscon esta situación.Algunas referenciaspare-
cenclaras:el ejércitoes consideradoun elementoconsumidore indispen-
sableparagarantizarla paz y la salvaciónde todos(«Quisergo nesciat...,
exercirusnostrosdirigi communisomniumsalus ~. peroel soldadoavecesen
unasolacomprase gastatodosu donativoy su salario(«interdumdistrae-
(tone unius rel donativo milñem suipendioqueprivari?» los contribuyentes,que
con su esfuerzomantienenal ejército en provechode estos ladrones,
depredadoresde la economíapública («etomnemohiusorbis adsushnendos
exercituscollahonemdereswndi» quesúbus diripentium cedere depraedatores
ipsiusreipublicae» los vendedoresy compradoresquetraficanconprovin-
ciasextranjerasparaquetenganen cuentalas tarifasde transporteestipu-
ladas(liar venditoresazaememptoresque.quibusconsuerudoestadireportus a
peregrinas obire provincias ipsi sciant in caritatis necessirae statuta rebus pre-
tía non posse trascendi).

Finalmente,conel argumentodel temorsejustifica la severapenaca-
pital, porque.en el espíritudel texto,no es menosculpablequiencontra-
vienela ley quequiencrea lapenuriamediantela especulación:«...etsem-

28 Ibídem: J. JAHN. (cit. supra nÚm. 9>.
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per praeceptormaus... invenituressemoderator....si quis... audentiacapitail
periculo subiugerur...,gui haber»»speciesvictui adqueusul necessariaspost ¡mc
sibí temperamentumexis¡umaveritsubirahendas,cumpoenavel gravior esse
debea inferentispaenuriamquamcontras¡arura quai’ientis». Pareceevidente
quela regulaciónmonetariainmediatamenteanterioral Edictohaprodu-
cido ciertostrastornosen las relacionesde mercado,queintentanpaliarse
ahoraconestanuevamedida.Peroconel Edictodel 301 no sepodíaevitar
quelos efectoseconómicosproducidospor su promulgaciónfuerandife-
rentesen las distintas regionesy provinciassegúnel nivel «real» de los
preciosde mercado:dondelos precioseranmásbajosquelos estipulados
enel edictoel nivel tenderíaal alzahastallegar al máximolegalpermitido;
dondelos preciosde mercadoeranya superioresa los establecidos,sevio-
laria el preciolegal, en unoscasos,y en otros se controlaríael nivel de la
ofertaparamantenerartificialmente los preciosreales.Pero unasy otras
provincias,unasy otras regiones,las «privilegiadas»y «las quesufren
carestía»,en expresiónde los tetrarcas,son referidascomo signo de la
desigualrealidadeconómicadel Imperio que se pretendíacoordinarme-
dianteel Edicto,comose deducedelos testimoniosacotadosdel Preámbulo.


